
 

CRITERIOS PARA ASIGNAR 20 TIENDAS ONLINE A 20
COMERCIOS DE BAILÉN

Requisitos indispensables:

1. Tener domicilio social en Bailén

2. Estar inscrito en el portal “enBailén.com”

3. Ser participativo en dicho portal (subir fotos nuevas, colgar promociones y ofertas…) con

una periodicidad semanal. 

Pasos a seguir:

1. El comercio deberá presentar una solicitud de participación en la iniciativa “20 e-commerce,

para 20 comercios bailenenses” (Según el modelo habilitado por el Ayuntamiento de Bailén,

anexo I) antes del día 30 de noviembre de 2021. 

2. Presentar una declaración jurada mostrando su compromiso para mantener la actividad un

mínimo de dos años desde la puesta en marcha de la tienda online

3. Durante el  primer año de funcionamiento del  e-commerce  los  gastos de Hosting serán

asumidos por el Ayuntamiento. A partir del segundo año este gasto deberá ser asumido por el

titular del comercio electrónico. 

4. El e-commerce contempla una configuración de sitio con hasta 10 categorías y 50 productos.

En caso del que el comercio interesado desee ampliar el número de categorías y/o productos

este servicio deberá ser contratado a parte por el cliente final. 

5. Al objeto de poder valorar la presente iniciativa puesta en marcha por el área de comercio

del Ayuntamiento de Bailén, el usuario del ecommerce se compromete a facilitar los datos

que se le soliciten para el cumplimiento de tal fin. 

* En caso de que más de 20 empresas soliciten participar en la iniciativa y cumplan los requisitos

exigidos, la selección se hará por orden de presentación de la solicitud en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Bailén.

- - -



 

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA INICIATIVA “20
e-commerce, para 20 comercios Bailenenses”

(Presentar a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Bailén, en el apartado de “Presentación de Escritos”)

Nombre comercial del establecimiento:

Razón Social: DNI/CIF:

Nombre de la persona de contacto:

Domicilio del Establecimiento:

Correo electrónico: Teléfono:

¿Por qué estás interesado en participar en esta iniciativa?

¿Qué beneficios puede suponer para tu comercio contar con una tienda online?

La persona  abajo  firmante  DECLARA, bajo  su  responsabilidad  que  son ciertos  cuantos  datos

figuran en la presente solicitud, y SOLICITA sea participar en la iniciativa “20 e-commerce par 20

comercios Bailenenes” puesta en marcha por el Ayuntamiento de Bailén y se COMPROMETE a

cumplir con las obligaciones y condiciones exigidas por la misma.

En Bailén, a ______ de __________________ de 2.021

Fdo.:______________________

Los datos recabados en este formulario no se comunicarán a terceros sin su consentimiento, excepto en aquellos casos
en que esté permitido por el artículo 11 de la LOPD y sea necesario para la correcta prestación de los servicios.

- - -



 

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª.: con NIF/DNI:

Actuando en su propio nombre o en calidad de representante de (NOMBRE Y CIF DE LA 
EMPRESA):

DECLARA

I.  Que la empresa se compromete a mantener la actividad un mínimo de dos años desde la

puesta en marcha de la e-commerce proporcionada por el Área de comercio del Ayuntamiento de

Bailén a través de la iniciativa “20 e-commerce para 20 comercios Bailenenses”

II. Que, al objeto de poder valorar la presente iniciativa puesta en marcha por el área de comercio

del Ayuntamiento de Bailén, el usuario del ecommerce se compromete a facilitar los datos que se

le soliciten para el cumplimiento de tal fin.

En Bailén, a ________________________ de __________________________ de 2021

FIRMA/S: 

DNI: ______________________

- - -


